
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 016/97 

-------------------- 

 

VISTO:  

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2270/97, 

caratulado "Battaglia Enrique Raúl y Sra- Reclamo por desperfectos en 

heladera por inundación"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el recurrente ha presentado facturas por reparación 

de heladera y adquisición de revestimientos de madera (zócalos) por 

un total de $ 78,96; 

               Que la inundación que afectó la propiedad del 

solicitante, el día 11-01-97, se debió a un desborde de la represa de 

las vertientes del Camping Municipal Calabalumba; razón por la cual 

deben reconocerse los gastos reclamados por el recurrente; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 78,96 (Pesos setenta y ocho con noventa 

y seis centavos), para ser entregados al Sr. Enrique Raúl Battaglia, 

DNI N° 4.048.816, por los motivos establecidos en los considerandos 

de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.4.03.16- 

Otros Servicios- Subsecretaría de Planeamiento y Obras del Presupuesto 

vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y el Sr. Subsecretario de Planeamiento y 

Obras Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de Enero de 1997.-  

firmado: 

ARQ. ALBERTO ARBACH   VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBS.P. Y O.           SEC. G. Y A. S.    INTENDENTE MUNICIPAL  


